
OFREZCO PRUEBA DOCUMENTAL 

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I 

JUICIO: “RIOS VICTOR HUGO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” – EXPTE. 562/24 

 

  Fernando Babot, abogado apoderado por la parte actora, a V.E. 
respetuosamente digo: 

 

  Que, atento el estado de la presente Litis, vengo por este acto a 

ofrecer la siguiente prueba: 

 

Cuaderno de Prueba N° 1 

Documental  

1) Sendos poderes especiales para juicio otorgados por los padres de 
la menor Luana Ríos Juárez a favor de los Dres. Germán Muler y Fernando 
Babot (acompañados con la demanda); 

2) Acta de nacimiento de la menor Luana Ríos Juárez (acompañada 
con la demanda); 

3) Publicaciones de medios locales y nacionales sobre el evento 
dañoso cuyos daños causados se solicita reparar (acompañados con la 
demanda); 

4) Medida Preparatoria concluida con carácter previo a la 
interposición de la presente demanda, solicitando se oficie a tal fin al 
Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la VI° Nominación de este 
Centro Judicial Capital a fin de que remita copia del expte. 5035/23 RIOS 
VICTOR HUGO Y OTRO C/ BAR DE LAS FLORES S.R.L. S/ PROCESOS DE 
CONSUMO; 

5) Dictámenes médicos de disƟntos especialistas en las diferentes 
áreas de la salud de Luana Ríos Juárez afectadas por los hechos dañosos, en 
sus distintas etapas de evolución (acompañados con la demanda); 

6) Fotografías de las diversas lesiones de Luana Ríos Juárez en 
distintas etapas de evolución (acompañados con la demanda); 



7) Reclamo de pago de gastos médicos presentado a la Municipalidad 
de San Miguel de Tucumán en octubre de 2023 (acompañados con la 
demanda); 

8) Documentación obrante en el Instituto de Maternidad Nuestra 
Señora De Las Mercedes sobre el ingreso por Emergencias de la menor 
Luana Ríos Juárez el 12/12/21, solicitando desde ya se oficie al mismo a 
tal fin; 

8) Historia clínica de la menor Luana Ríos Juárez expedida por el 
Hospital del Niño Jesús de esta ciudad, solicitando desde ya se oficie al 
mismo a tal fin; 

9) Historia Clínica de la menor Luana Ríos Juárez expedida por el 
Instituto Fleni Escobar, solicitando desde ya se oficie al mismo a tal fin; 

10) Causa penal iniciada con fecha del hecho 12/12/21, víctima 
Luana Ríos Juárez, solicitando desde ya se oficie a Mesa de Entradas 
Penal de este Centro Judicial Tucumán a tal fin; 

11) Legajo de siniestro n° 08-07-2101897 (Aseg.: Bar De Las Flores 
SRL) en poder de San Cristóbal Sociedad Mutual de Seguros Generales, 
solicitando desde ya se oficie a tal fin; 

12) Actuaciones relacionadas con la ayuda económica brindada 
desde el 12/12/21 a la fecha por la Municipalidad de San Miguel de Tucumán 
a favor de la menor Luana Ríos Juárez representada por sus padres Víctor 
Hugo Ríos y María Soledad Juárez, solicitando desde ya se oficie a tal fin. 

 

En consecuencia, solicitamos se acepte la documental ofrecida y se 
libren los oficios solicitados, autorizando para su diligenciamiento a los 
Dres. Germán Muler (MP 5040) y Fernando Babot (MP 4271). 

 

JUSTICIA 
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